
PLAZA DE TOROS

Por causas ajenas á la voluntad de la Empresa, no 
puede tomar parte en la corrida del día de SAN MATEO 
el espada CANTARITOS; sustituyéndole el aplaudido 
y valiente diestro REGATERIA!,

Salamanca 19 de Septiembre de 1903.

La Empresa,

hnt>. \ Lib. de Francisco Núiies.
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TENDRÁ LUGAR

■LAZA DE TOROS DE SALAMANCA }

EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1903

EXTRAORDINARIA

tói ií lora'íy
(utreros)

POR LOS

valientes j simpáticos diestros

Cantarnos y Llmiñana
f

eo-n sus cuadrillas

YW

•y4 - - -

SAN MATEOí
‘<77a

Con permiso de la Autoridad y si el tiempo no lo impide



Se lidiarán seis toros utreros de la acreditada ganadería de D. Juan Fran
cisco Ccbaleda, vecino ce Calzcdflla de ¡a Vaimuza (Sale manca), con divisa amarilla 
blanca y encarnada.

Imp. de Núflez

ESPADA

Fonasdo Herrero [ÁAHTARITOS]
PICADORES

i
Angel Herrero Grande

Migue] Melero
BANDERILLEROS

Rafael Ortega (Orteguita)
Angel Herrero

Jesús Sánchez (Platerito)
PUNTILLERO

Jesús Sánchez (Platerito)

ESPADA

■ B L1MÍUÍ
PICADORES

Florentino Izquierdo (Broncista)
Laureano Palomero

BANDERILLEROS
Manuel Romero (Manóle)

Antonio Acuña (Currito)
Manuel García

PUNTILLERO
Antonio Acuña (Currito)

Precio ie las localidades con inclusión del timbre móvil, según la nueva ley del mismo
SOMBRA: Palcos con diez entradas 80 pesetas.—Balconcillos, primero 

y segundo piso, 8 ídem.--Gradas y andanadas sin numeración Q idem._
Barreras 8 ídem.—Tendidos 1, 7, 8 v (ó sol y sombra) Q idem —SOL: En
trada general sin distinción de localidades l‘5O idem

Las puertas de la Plaza se abrirán y las DOS 
y la corrida dará principio á las TRES Y MEDIA de la tarde

La Banda de la Casa-Hospicio amenizará el espectáculo
Los toros podrán verse desde las dos de la tarde el día 20, domingo, en los corrales de la Plaza 

previa presentación del billete para la corrida

El apartado tendrá lugar el día de la corrida á las diez de la mañana

Los despachos de billetes estarán situados en los sitios de costumbre de NUEVE á DOCE de la mañana 
de los días 20 y 21. De las DOS de la tarde en adelante, en la Plaza de Toros

"A— ADVERTENCIAS

Se observarán todas las prescripciones vigentes para el régimen de las corrí- 
das de toios, entre otras,. las siguientes: 1.a No se lidiará más número de toros que 
el anunciado.—2.a Que si algún toro se inutilizase en la lidia, así como algún lidia
do], no.seiá reemplazado por otro.- 3.a Que está prohibido arrojar al redondel 
naranjas ó cualquier otro objeto que pueda perjudicar á los lidiadores ó interrum

pir la lidia.—4.a Se usarán banderillas de fuego para los toros que no tomen 
ti es vai as.—5.a Que nadie podrá estar entre barreras, sino los precisos opera
rios, ni bajar de los tendidos, hasta que el último toro esté enganchado al tiro 
de las muías.—6.a Si después de comenzada la corrida tuviera que suspenderle" 
poi cualquier causa, la Empresa no devolverá á los concurrentes el importe1 
de sus localidades, ni podrán éstos exigir indemnización alguna. — 7.a La Em-1 
presa tiene dispuestos catorce caballos; muertos é inutilizados éstos, el pú
blico no tiene derecho á exigir mayor número para la suerte de varas.


